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La festividad de San Francisco de Asís
Por primera vez, el Colegio Oficial de Veterfn áe B na

ll¡« celebrado la fiesta de San Francisco de A*is\ Patrón de la Veteri-
naria, OOD i..,i.-, brillantez y esplendor. Lfl premura del tiempo DIM im-
pide del día, d€ k» que daremoi cuenta detallada en
' K i í ' . N i n i C I R C I i . . \ i; d e l m e a <!<' n o v i e m b r e .

T m i t o los . . « t o s r i ' l f c i - '"«' I*» « » « ' i ; l 1 ^ ? < · i « · " I 1 1 i ' " í e P 0 B

onenrridtaimog, y l< mpafieroa de la provincia, como ocurrió dn-
faate !., Asamblea BfegionaJ Veterinaria de] mea de mayo, acudieron
eaai anánimemente a dar fe de ra celo y amor profedoiial, de m en-
tuaiasmo y vocación, honrando loa actoa con ao preaencia y oolabo-

Dead€ páginaa damof Uu máa alnceraí graciai a todo* ello
ta ayuda de los cunte* la Junte de Gobierno del Colegio, continuará
esfuereoa a favor del incremento de laa actívida inariaa en

U provine!

Finalmente, expresamos publicamente nneatro profundo agradeci-
"ii'-nio lleno de afecto j sentida estima, al Uuatre veterinario don Ca-

'¡iim López 3 López, cuya egregia ngura te acrecentó más, ai cabe
bajo I.ÍS cálidaa y brillante* palabraa d« m magnífica cotiferenda
Inaugural de nuestro curso académico 1946 II '""•• el máa d bro-
'•li«' de oro que podia ofrecej i (|r l;l Veterinarii i I n-

v [<>s ralora Eispiritualeí
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SECCIÓN TÉCNICA

Anomalía de situación de un diente molarr
en una potra de año y medio

Dadme un diente y yo os diré las cos-
tumbres, el régimen y la organización
del .ser a que pertenece.—G. CUVIHS.

A mediadot del mes de julio próximo pasado me fue presentada
en mi clínica por mi buen amigo «Ion .lose At^erieh Soló, una potra
tipo bretona, alazana, áe buena y excelente conformación; la cual,
había sido adquirida por el filado amigo en las pasadas ferias do Ban
Fermín, en Ramplona.

Al efectuar la compra, el vendedor manifestó ni señor Argerich
que por efecto de ana herida mal cuidada, la potra referida presentaba
un queioidea cicatricial en la base de la oreja derecha. parle Interna,
M¡ excelente amigo, confiando mejor en mis torpes, pero voluntario-
san habilidades de cirujano, que en las palabras del vendedor, efectuo
la compra, y hallándose ya en presencia del animal, un detenido re-
conocimiento me confirmó l<* siguiente:

Que lo considerado como un queloides cicatricial, era en reali-
dad un d ien to m o l a r de unos M Í S cen t íme t ros de longitud, (pie asen-
tándose en el hueso parietal derecho y ron profunda rail en su co-
rrespondiente alvéolo, asomaba exteriormente con toda su corona den-
taria y con las inopias características de un diente; color illanco le-
choso y duresa propia del esmalte dentario.

Efectuado el reconocimiento y deducido el diagnóstico, si asi pue-
de Llamarse a una deducción de un reconocimiento do una anomalía
de situación dentaria, consultó la escasa bibliografía que de obras de
Teratología dispongo, y en la obra de don Joaquín Ghonzáfei Carola,
<li<-ho autor cita que Goubaux encontró en el cráneo de un caballo,
un diente molar. También don Orlstino García Alfonso, eminente ci-
rujano y catedrático de la Facultad de Veterinaria de Ifadrld, publica
en su obra de Patalogta quirúrgica general un esquema de la caben
d»1 un potro en la cual se señala el punto de implantación de un dien-
te lieterotópico. y en fotografia altarte, el diente molar con sus raíces
y el alvéolo de implantación.

Debo indicar aules dv seguir adelante, .pie ni en la superficie de
la base de la oreja, cuello y corona del diente asomaba el más leve
vestigio de supuración, lo que continuaba el diagnóstico formulado.

Oomo por otra parte, la presencia de la protuberancia dentaria
en un si t io t an visible como la base de la oreja , desva lor izaba al an i -
mal referido, decidimos sin titubeos, la extracción quirúrgica de Ja
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ectopla dentaria, lo quo eiVetué el <lí¡i 18 de julio, siguiendo la siguien-
te técnica :

«'oloeado el anima] en la eama-l>áscn]a. preparado el campo ope-
ratorlo según las reglas del arte y que son mi norma, previa «noste-
sia local por Infiltración a i>as<i de una solución <i<> tutocaína; escindí
a corte <lt* bisturí la piel y tejido conjuntivo Bubcutáneo en dirección
a la raí/, del diente, en ana longitud de unos dies centímetros}, y diae-

Vig. 1.—Fotografía delu cabeza déla potra a que se reñere la presente
comunicación, tomada el dfa 31 de julio ya en plena y total cicatrización.
La mancha blanca alargada de la parte interna de la base de la oreja
derecha, es de pomada e indica bien claramente la situación real del

diente molar extraído quirúrgicamente.

cando paulatinamente a dos colgajos siguiendo siempre i'l contorno y
forma íK1 la rafe, llegué a tuna profundidad «I*1 mas do seis centímetros
hasia conseguir una cierta movilidad del diente dentro de su alvéolo;
en esta situación, y con unas fcenaiaa preparadas para servicios qui-
purgicoa, cogí el diente por la depresión de su cuello y a movimientos
muy lentos de torsión efectué aa total extracción. Conseguida la be
tnoataaia total de la herida, cuya profundidad hasta d fondo de] alvéolo
dentario era de mas de ocho centímetro», se procedió a la sutura de
la mkHna, con p u n t o s s e p a r a d o s y con c u a t r o p u n t o s de i e í u e i / o con
r o d i l l o s d e tfusa. l'or t o d a c u r a se e s p o l v o r e ó l a her ida , i n t e r i o r y <*x-
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terioraeáte con polvos de Neosan compuesto, cicatrizando por prime-
ra Intención a loe quince días. La fotografía adjunta iFi^. ii ha sido
tomada el dia 81 de julio, ya en plena y casi total cicatrización y cuan-
do d polvo tópico lo sustituí por la pomada de Ncosan compuesto.

Vig. 2.—El diente molar por su cara fron-
tal y externa mostrando sus propias
características, y la apófisis alargada de

que se habla en el texto.
Tamaño 150 mayor que el natural

Fig. 3. — Nótase en esta fotografía la
forma general del diente molar, y la
diferencia de constitución de la raíz

y de su corona.
Tamaño l'5O mayor que el natural

Expuesto lo que antecede, que es lo Fundamental, al pretender ex-
poner c! c a s o con c l a r i d a d y p o c a s p a l a b r a s a la c o n s i d e r a c i ó n «lo
iniK c o m p a ñ e r o s , podría si Cuera a f i c i o n a d o a l a s s u p o s i . - i . m e s , a l a r g a r
esta» notas con fantasías embriológicas en <¡ue se fundamenta la tera-
tología, pero prefiero qne otros compañero* mejor documentados abor-
den esta cuestión, ofreciéndome a los mismos íncondicionalmeute,
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l'nra i«'i niiiiíii'. permítaseme ana descripción físico«anatómica del
diente molar extraído, 1 i TU |»i < > de sus adherencias conjuntivas ta] v con*
forme lo niuesii .ni las adjuntas fotografías. (Figs. _. 3 y i i .

Tiene ana longitud total «le cinco centímetros y medio y <*s <u>
forma piramidal irregular con vértice inferior, a modo de nn cono,
N¡n bifurcación «lo raices. Su peso es de veinte gramos y medio. E2n
su totalidad. llene l;i forma de nn diente molar humano muy aumen-
tado y como digo, c<ui UMM sola y única raíz. Presenta bien caracteri-
zada ^ las partes en <ill(1 anatómicamente , se div ides los d ientes ; rafas,
<-in-tií» y corona. l-¡i raíe, de unos tres cent ímetros y medio de longitud,
por un grosor «le dos .i medio centímetros desde su, Inserción con <•!
cuello ;i su extremo d i s ta l ; presenta una superficie rugosa, compacta

. 4,—El diente inolju vism Je frente r"r Ml corona j mostrando bien mateado su cuello
I'50 mayor que el natural

<*n algunas porciones y porosa en otras; el borde Interno de la raí*,
teniendo en cuenta la Inserción y situación del diente ni H animal
¿intcrs d»' operar, tiene una apófisis longitudinal <!<• <i<>s centímetn
<1<' longitud ;i modo de muí cnisi;i alargada mi mity pronunciada pero
doblada sobre ra cara frontal y externa. B31 cuello, forma una depre-
sión bien marcada en T<»<I" W contorno y alrededor de la corona den-
taria. Bata, «le color blanco amarillento, es compacta y con la doren

pia <IH r-tii;rii(>. tiene nna longitud de dos centímetros y ana an-
ohnra o diámetro do <!<>s y medio; en su extremo distal, o por mejor
decir, en lo que es corona <i«'l líenle propiameiite dicho, presenta una
concavidad central con brea crestas circulares dispuestas a modo de

ángulo Irregular, teniendo en esta demarcación un color obscuro casi
negro, que no desaparecí' al raspado enérgico del estilete.
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No ni<* juiiniii intención alguna publicitaria aJ publicar la presen-
te comunicación, sino solamente dar fe <ie vida para que mis digo
compafieros sv animen a dar cuenta de Las sorpresas, que ;i diario,
nos depara el trajín de nuestro laboreo profesional, en BU amplio e
Inabarcable campo do acción.

ANTONIO MAKTÍ MOIÍIOIÍA

Inspector Municipal Veterinario de Calaf

Influencia de ciertos factores no específicos
en la presentación de las enfermedades
Bs Indudable que en la actualidad se está Imponiendo una revi

ii ¡i una serie de problemas episootiológicos, <|TU- encontraron fácil
solución ;il advenimiento de la era pasteriana, dando toda la Impor
lamia que merece a ciertos factores DO específicos que minea estuvie
ron ausentes, pero que quedaron relegados a un segundo término, pt
pnestoa por el factor etíológico. Son a estos elementos DO específi-
cofl a los que vamos a dedicar el presente trabaja relación con
ciertoa proceaoe Infecciosos en gallinas, de naturalesa BO bien conocida.

Hoy dia se va aclarando el concepto de aaprofiHsma y patogem
t/mi en el sentido de «pie la enfermedad sólo surge cuando las defensas
orgánica* se debilitan; cuando estas circunstancia* DO se presentan
loa individuos son portadores de loa gérmenes sin experimentar H me
ñ o r l i a n s t o m o .

Los premisas Indispensables para que la Infección se produzca son:
i. c¿ne el agente causal se ponga en contacto con las puertas de

entrada del organismo.
Que penetre en el Interior de laa células.
Que exista una imiliiplieaeion microbiana, por deficiencia en

las defensas orgánicas.
De aquí se desprende que rio es lo primordial el que el germen

tome contacto eon el organismo, sino que es preciso además una re
eeptividad del misino y que los mecanismos de defensa del Individuo
atacado no sean capaces de combatirlo. En el momento en que falta
dicha receptividad se verifica el proceso de resistencia a la Infección,
interviniendo en <>l una serie de (actores no específicos, dependientes de'
metabolismo y del equilibrio tísico-químico integrado*! en primer lugar
por las reacciones humorales, la piel y las mucosa*.

Aparte de la Influencia, que sobre las mucosas y la piel tienen
la queratina, el pH. y la lieoaimia aislada por Plemming del moco
nasal, tienen aquéllas de por sí una resistencia propia a la invasión
microbiana en subordinación, como hemos dicho anteriormente, al me-
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tabolismo y a un estado normal tísico-químico, E«sta resistencia his-
togena esté relacionada:

1.* Con la falta de afinidad químico-ffetea entre las toxinas bac-
terianas y las células de los tejidos.

ií." Oon la Impermeabilidad de las membranas ('«'hilares a los pro-
ductos microbianos.

Ele cierto laminen que la resistencia a la Infección está ligada a
los caracteres hereditarios} conocidos ho.v día ton el nombre de cons-
tituoionaleSf difíciles por su naturaleza a sufrir modificaciones por
• ansas externa»; pero no es menos cierto que también está unido a
l<is factores oondickyruUes fácilmente modificables por esos mismos
agentes.

Bntre las diversas causas de índole exterior tenemos: <il trabajo
intenso, la estabulación p r o l o n g a d a , la falla de higiene, el suelo con
-ii varia composición, la alimentación, clima, etc.

BE cnanto aJ trabajo intenso, es Indudable que debilita las de*
tensas orgánicas por H consumo excesivo de energías, que colocan al
animal en condiciones de Inferioridad,

I.,I estabulación prolongada debilita también el organismo, ya <iue
provoca una atmósfera saturada de vapor de agua y de anhídrido car-
bónico, totalmente inapta a la vida normal, llevando consigo una falta
de tono en lodos IOS tejidos.

La Talla de higiene OT los cu idados de los an ima les , en la mayo
ría de las ocasiones, procedo de una ignoranei;i o Talla de cultura
del Individuo encargado de los mismos, siendo aquéllos, vectores de
numerosas enfermedades,

Y por ultimo, vamos a referirnos al .suelo y a la alimentación
como elementos Importantísimos en este complejo de factores condi-
ciónale», fácilmente modificables,

i:i suelo, COTÍ su llora microl t iana y parasitaria desempeña fnn-
ciones esencialísimas en | ; | v ¡ ( I a animal, dependiente de la acidez y
de !¡i presencia de sales minerales; si la primera es muy intensa puede
llegar incluso a impedir en su totalidad la vida de algunas especies
cuya misión es la de desintegrar la materia orgánica,

L.I varia composieinn del mismo, y la presencia o ausencia de
sales minerales liare que cu unos terrenos se presenten con mayor fre-
cuencia que en otros, ciertas enfermedades en los ganados que viven

,. r | l o s . Sabido es el papel que la sílice üeiie en la I ul iereulosis.
calcio Interviene en '<• presentación de Intoxicaciones de tipo

anaerobio produciendo Tajas de terrenos deficientes en oxigeno; así co-
mo Mla frecuencia del leíanos en ciertos terrenos de cultivo intensivo
parece e s t a r int inminente re lac ionada con el c loruro de calcio que,

ando una deficiencia de oxígeno favorecería la multiplicación de
esporos".
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son las observacfooea setae gran número <i<- enferme-
dades ligadas a carencia de ciertos principios es él suciu o a una aci-
des excesiva del mismo, tales como: la afosforoshi en loa terrenos po-

s en fósforo, la Bwroh Sicfcneaé por Palta de cobre y por tanto la
imposibilidad de aprovechamiento del hierro, la hlpocalcemia debida
a falta de calcio o bien a una ausencia de vitamina i> para lijarlo, la
osteomalacia, etc. La Renguera del ívrú y la rataifta en la Argen-
tina se atribuyen a una carencia di cobre d a un exceso de plomo, y
por ú i i i i n o los t r a b a j o s d e < . Bft&efiei l í o t i j a en E s p a ñ a en u n o s ca -
ballos de Trujillo, diagnosticados como osteodistrofla fibrosa y (rala-
dos con éxito al restablecer el equilibrio fosfo-cálcico.

Alimentación, - - \ o s hemos referido anteriormente a la importan*
cia <i"{1 t i e n e la c a r e n c i a d e s a l e s m i n e r a l e s (>n el Huelo, c a r e n c i a q u e
ii.i .le venir reflejada en la alimentación de los animales produciendo
<•! desequilibrio ácido-básico del metabolismo y por tanto ana altera-
ción del mecanismo de defensa :mt i-iníecciosa no específica.

\<> vamos a hacer un estudio sobre la constitución de la raciótl
alimenticia porque no es este el objeto <1el presente trabajo, y sí sólo
destacar la importancia de las proteínas como protectoras eficacísimas
contra la infección, ya ipn» a partir de ellas se forman las giobuliu
que son: o las portadoras de los anticuerpos, o i"- mismos anticuer-
po». Otro de los factores a tener en cuenta en lo que a la alimenta-
c i ó n s e r e f i e r e e s e l d e ! a p o r t e v i t a m í n i c o y e n p a r t i c u l a r e l <le l a v i -
t a m i n a A 0 a n t i - i n l e c c i o s a p o r l o q u e s e r e f i e r e B l o s e f e c t o s ( p i e s i l
c a r e n c i a o c a s i o n a , pa rl i c i i l a n n e n l e a las aves .

B s e v i d e n t e l a r e l a c i ó n q u e e x i s t e e n t r e l a v i t a m i n a A . y l o s p r o -
cesos infectivos, y aunque modernamente se admite que la vitamina A
no ejerce Influencia sobre la capacidad bactericida de la sangre ni *<»-
lile la formación de a n t i c u e r p o s , por lo «pie se la lia p ropues to sea
sustituida la denominac ión de " v i t a m i n a anti- infecciosa" por la de
"vitamina de los epitelios", lo cierto es que la carencia de la misma
acerca una sustitución del epitelio mucoso y glftdular, por un epitelio
plano estratificado con la consiguiente discontinuidad hlstógena y pér-
d i d a d e a c t i v i d a d d e l a s p e s t a ñ a s v i b r á t i l e s d e l a s c é l u l a s , l o q u e l l e v a
consigo el que *e abra una puerta de entrada a la Infección.

B n i - e lac ión c o n l o s t r a n s t o m o g q u e la Care&da d e v i t a m i n a A
acarrea a las gallinas, *e nos presento1 en una granja del pueblo dtf
r.iota (Zaragoza) en donde ejercíamos, el siguiente caso:

Batimos llamados en el mes de agosto de l!H:ï. por el propietario
de la mencionada granja, en donde §e explotaban TOO ga l l inas de pues-
t a d e l a s í a z a s L c ^ h o r n . C a s i e l l a n a n e g r a y l ' r a t . p o r q u e , segúf l nía
n i f e s i a c i ó n de] m i s i n o , h a c í a d o s a ñ o s y d u r a n t e l o s m e s e s d e j u l i o .
agosto, y septiembre se presentaba en las gallinas de su explotación,
una epidemia con una mortalidad muy elevada, siendo atacadas prin-
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pálmente las aves <Jt* La primara puesta. Tuvimos-ocasión de observar
varias airee en diferentes estados de la enfermedad, coincidiendo Los
síntomas <'<ni los descritos en l¡i difiero-viruela aviar: disfama, diii-
cnltad fu la respiración, lesiones en los ojos, con Inflamación de la
conjuntiva, queratitis, y en algunas aves álceras en la córnea» No ob-
servamos ningún caso con manifestaciones de viruela* Hicimos la
autopsia ;i varias gallinas, encontrando en todas ellas membranas dtf-
tero-crupales y presencia de nodulitos blanquecino-amarillentos, y en
algunas de ellas aparecieron los ciegos inflamadc

A la vista de aquellos síntomas y lesiones y no teniendo a nues-
tro alcance otros medios de diagnóstico, fin ¡.unos productos patoló-
gicos a dos Laboratorios, los cuales coincidieron en diagnosticar una
'forma atipica de difteria aviar" enviando "no de ellos una autovacu
na con la que procedimos a su aplicación en todos los «efectivo* Le
mortalidad descendió a lgo , pero con t inuo el t-homit hasta rae ¿\ una-
les del mes de septiembre y al suceder el cambio de temperatura se
fue cortando la epidemia.

E3n el mes de julio de L944. nuevamente fuimos i n1 prosados por
H p r o p i e t a r i o d e la i n d i c a d a g r a n j a , va <||1(< la e n f e r m e d a d de l a n o
interior había hecho su aparición con las mismas característ¡cas. En

ia ocasión obsérvanos algunas aves con síntomas paralíticos.
Procedimos « la vacunación di> iodos ios efectivos contra la dif-

teria aviar, siguiendo el porcentaje de bajas en la minina forma que
antas de realizar aquélla, pon lo que procedimos, y ya sospecbaado

t r a t a s e de una carencia v i t amín ica , a cambiar la alimentación, que
«•n la granja era a base de despojos de trigo, por una mezcla de ha r ina
de trigo y Cebada ad ic ionada de acei te de hígado de bacalao n i l.i
p roporc ión <lc un l i l ro del mismo por cada íll k^r. de la c i tada mezcla,
agregándole tómales picados y a lia lia verde. Las bajas siguieron pro-
duciéndose cu los tres d ías s iguientes al cambio de la al imentación,
empezando a d i sminu i r al c i t a n o dta desapareciendo completamente
'iI décimo, no volviendo a p resen ta r se nin.-un caso niAs.

Un jun io de L945, procedimos de acue rdo con el p rop ie t a r io y fu
evitación de (pie se presentase <1ii nuevo la enfermedad, a suministrar

-ile el p r inc ip io la a l imentac ión Indicada anteriormente, n<> habién-
dose p r e s e n t a d o acuel la .

Visto lodo lo cual deducimos las s iguientes conc lus iones :
1.* La enfermedad objeto de este t r aba jo fue una carencia en

Alamina A. a consecuencia de una a l imentac ión deficitaria en aporte
v i t a m í n i c o ,

-.* D a d o el c a n i c l e r de la c i t a d a v i t a m i n a de "protec tora de <lpi-
te l ios" su c a r e n c i a i r a jo cons igo u n a fa l ta de c o n t i n u i d a d b i s t ó g e s a y
í">r tanto una predisposición a ser invadida por -ermenes, en este

el vinis de la difteria confirmado por dos Laboratori
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•í." Convendría en todos aquellos casos en que la aplicación de
vacunas en efectivos aviares no dé el resultado apetecido, comprobar
la ración alimenticia y adicionarla con elementos ricos en vitamina A.

1.1 IS < AMACHO AlUÑO
RIBLIOGRAíFlIA Veterinario Muntcipi.t ut Bunetvna

Bordet. L'Jtuttiunilc 193;.
rodé. Las Vitamina*, Publicaciones do Instituto I. B. Y. S.

Lahaye. Las enfermedades de tos aves domésticas.
Levaditi y Berg>c. Les VUrmñrus des moladles mámales,
C. López, /JÍW huéspedes del corral.
C. López. Factores extemos y vitaminas en la presentarían de. infecciones (Ministe-

rio de Agricultura).
Morros. Elementos de lis'wlo<jl<t.
Saiz Moreno. IMS modernas orientaciones epi*00tiológic€tí en sus reine wiu's Con di-

'-.T.'JT procesos infecciosos de tas ffáUmas de parecido sintoniíitolo(/éa.
St fried. fiistnjwtolor/ín.
Vaiuhhan. lípidevriolony and piihlic, Healflt.

La Sociedad Veterinaria de Zootecnia
Muchos de los Gontp&fieroA de ln proviinía, en especial los no

macritOH n la prensa profesional os posible qfc« no <nnozcan vn deta-
lle la creación, organización y actividadei de la Sociedad Veterinaria
de Zootecnia , ( ( i n s t i t u ida el i\U\ 22 de diciembre pasad.» a in ic ia t iva
de DHOi CUantOfl ve te r ina r ios , rn especia! don Pedro <1ar<ia. ilon J( .sé
Morrón y don Oarloi I J I Í S d*' Cuenca .

M i . u n a s o t r a s profesionea y a c t i v i d a d e s e spaño la* d i sponen d e
sociedades científica* (medicina, Ingeniería, ciencias, artes, etc.) don-
de a€ aunan y concretan los alanés y trabajos de investigación y
perimentación, la veterinaria, a petar de tener sus rama* reconocida*
como eapecialidadea (zootecnia, sanidad, higiene pecuaria y patologia),
carena de estos Organismo* a través de los cuales pne<le nia lli Test ;n-

• spléndidamente la potencia y actividad de nuestra profesiun.
Con carácter, pues, exclusivamente científico y privado, para de-

dicarse a la uHcntaciún y fomento de Ja investigación EOOtécnica entre
todos loa veterinarios españoles, y para tener- un baluarte mas de
afirmación de nuestra competencia, donde demostrar lo que somot
;» l(> M'K' aapiramo», manteniendo entre todos nosotros los lasoi de
r e l a c i ó n . í e i i u i ó n y e s t u d i í » c o t i j n n l o < l e l o s p r o b l e m a s v í t a l e - d e l a
ganadería española cuya producción, explotación y rendimiento nos
«ompeie dirigir, se lia f u n d a d o en Ma. i r id la Sociedad Veterinaria d e
Zootecnia .pie agrupa <\ todos los veterinarios españoles especializados
en sootecnia.

A.1 ob|eto de deacentral isar la act ividad de la Sociedad, di b ien
ha fijado MI domici l io en Madr id , provis ionalmente en ( ¡ova . Í»T.
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han creado cuatro secciones en cada una de las cuatro [facultades de
Veterinaria, abarcando respectivamente las provincias cercana», Así,
a parte la sección <!<• Sfadrid, Córdoba y León, nuestra provincia se
encuentra encuadrada en La sección <le Zaragosa junio con las demt
de Cataluña, Aragón, Valencia, Baleares, Navarra, Vascongadas y Lo-
grofio.

Los socios son: Numerarios, que están obligados a presentar un
trabajo anual zootécnico, siendo nombrados en esta provincia los com-
pañeroa don Juan lloniertos Ranquini: <lon César Agenjo Cecilia: don
.fose \i. Bécnli Brillas y don Francisco (Vntrioh Nnalart. y «opios
Correspondiente*, que sin limitación do número y sis obligaciones pre-
cisas, pueden serlo cuantos sientan entusiasmos por la profesión y la
zootecnia.

Las cuotas ordinarias son. de momento, de «los pesetas mensuales
para los socios Numerarios, y de una peseta mensual, las de los so-
cios Correspondientes, pagaderas por año* adelantados, considerando-
Be la vida de la sociedad coincidiendo con [os años académicos) o sea,
de primero de octubre a 30 de septiembre.

La primera actividad <le esta sociedad es la contribución con todo
su esfuerzo a la organización del Congreso Zootécnico Veterinario \ a -
cional ()ue se prepara ll>. ni.) para 1!H7. primer centenario de Los e-s-
linlios COOtécnlcOS en la veterinaria española. A este respecto, eons-
litnúla la Sociedad se redactó un plan de trabajo que comprendía L45
tenias de zootecnia. IOH <nales fueron dados a conocer a numerosos
compañeros por .si aceptaban su estudio y desarrollo durante el lapso
d e t i e m p o q u e i n e d i a p a r a el C o n g r e s o . '

S i la n o t i c i a d e la c o n s t i t u c i ó n d e la S o c i e d a d I'ué u n é x i t o , d a d a
la g r a n a f l u e n c i a d e s o c i o s <[iic i n m e d i a t a m e n t e t u v o , c o m o el C o l e g i o
de Teruel que Inscribió sus 70 compañeros, la consulta verificada para
e l e s t u d i o d e l a s 1 (Ti p o n e n c i a s , a s i COÜM) l a o l e r í a p a r a l o s q u e q n ¡ -

ran desarrollar temas no incluidos en la relación, ha superado (odas
l a s p r e v i s i o n e s , p u e s t o < |Ue l o s 1 4 6 t e n i a s S e l i a n c o n v e r t i d o e n LMí!»
con la colaboración decidida d<" mi compañeros representante* de to-
das las provincias españolas.

La provincia de Barcelona juega un brillante papel en esic plan
de trabajos científico* de la nueva Sociedad Veterinaria de Zootecnia.
ya que después de Madrid y Córdoba, núeleos vitales de la zootecnia
veterinaria, es la nuestra la que tíene mayor número de temas a de
arrollar, siendo los siguiente

TK.MA 8. - Historia fllogenética de los animales domésticos en
Kspaña. - róñente: don -losé M.' Beltran Síoníerrer. TEMA 22, —

c i i r i ó g r a m a a de loa a n i m a l e s d o m é s t i c o s . p o n e n t e : d o n . l u á n H o -
i lev R a n q u i n i , Tlv.M'A 23 . — La t e o r í a <-vt «ómica. Ponente: don
Juan íiomedes iían(|u¡ni. TK.MA 24. - Da herencia citoplasmática. —
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Ponente: I1<MI José M." séculi Brillas, TK.MA K». — La superfecundi-
dad en &ooie<*iiiu. — Ponente: don -lose M." Séculi Brillas. TEMA (»."•.
— Paitos, forrajes y piensos en La alimentación <IH ganado. — Ponen-
te; don César Agenjo Cecilia. TEMA n¡. — Producción pratense oa-
taral con relación a loa terrenos y clima». — Ponente: don -iost* Maria
Beltran Monferrer. TK.MA L64. — VA garañón catalán. — Ponente]
don L u i s S a l v a n * Bonet . TILMA 170. — TV'cnica de La p r o d u c c i ó n <lc
la nula catalana. — Ponente: don Luis Salvant Bonet. TEMA 208, —
Ordenación económica de la producción de la tedie, factores higlénj-
eos y económicos. - - Ponente: don Francisco Oentrich Xualart. TI!
MA 209. Bacteriología «le la leche y ('(1 *"s delirados en el aspecto
sanitario. — Ponente: don .lose Vidal Mttnné. TEMA 212, — Indus-
trias derivadas de la loche. Fundamentos científicos y tecnologia. —
Ponente: don Oésai Agenjo Oecüia, TE3MA 213, — Estudio de los pro-
ductos dietéticos lácteos. — Ponente: don César Agenjo Cecilia. TEMA
j:;r>. — Cooperativae de prodúcelos y consumo es avicultura. — Bo
tente: don José M.' Béculi Brillas, T I : . \ IA IM:!. — Cooperativismo pe-
cuario <MI España. — roiieiiie: don Francisco Oentrioh Nualart,

La Junta Directiva del Oolegio de Barcelona consciente de va de*
bei profesional se liaci eco de esta voz ambiciosa y caballeresca qoe
han lanza<lo un núcleo de compañeros veterinarios, 3 al dar a conocer
l a s a c t i v i d a d e s d a l a n u e v a S o c i e d a d h a c e n n I l : t t u ; i t t i t c u t o a t o d o s U>S
compañeros -de la provincia pan* que vengan a engrosar sus filas, cu
particular aquellos que s i enta la Bootecnia come una especialidad
jnoiesioii.il y comprendan la trascendencia futura de auestra misión

ana Dación eminentemente agraria en la que los problemas ganaderos
estás ligados a la vitalidad y prosperidad ole la propia nación, p<
que ganadería próspera es riquesa en el campe y agricultura Fecunda,

Be <!«' desear que junto a esta primera Sociedad puedan snrgir
«-nas que abarques los mismos propósitos en las demás actividades
de la especializaron veterinaria, para qn<\ aunando la actividad <-¡<-n-
tiflea profesional, junto con la Academia Veterinaria, cuya creación

aria, se logre púbttcameate la actividad y trascendencia <|u<'
la ciase tiene y que muchos por Inconveniencias o auúa fe se empeñan
en desconocer o tergiversar.

V como punió litiüi, kisfuniose ,.n el Reglamento de la Sociedad
que autorías la formación de luaaecciones en las localidades donde se
reaman con mínimo io Hocios, propongo a los de esta provincia, DUU
dar al Colegio la solicitud para formar una ratbaeceión cu Barcelona,
en el propio domicilio de nuestro Oolegio Oficial para atinar nuesti
afanes y apoyaren todo lo posible a la sección correspondiente v a la
Sociedad Veterinaria de Zootecnia en general, siendo de descú- que
en nuestra Bubaeccióo fueranos no 10. sin,» i:l gran mayoría de los

unpañeros de la provincia. ., ,
EL JBFR IM: I,A S R T C I Ó N Sori.vf-.
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Laboratorios
«OPOTHREMA»

SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA

Balmes, 43O (Torre) - Teléf. 76932

Despacho y Oficinas:

Puertaferrisa, 1O, 1.° - Teléf. 212O2

BARCELONA

PRODUCTIVO/?
LA RETEfiCIOh DE íECUfiDINAf y Trdífornos conree u-

tivor di Parto, EHDOMETRIW, ESTERILIDAD, EL ABOR-
TO en sus distintos modalidades efe, re eliminan y

Varalbin
Poderoso auxiliar del Veterinario Clínico,

que te proporcionà lor más rotundor éxito/.

Ventà en todar

Fabricante;: laboratorio AKIBA, ~.A. -Pozu~lo de Atareón-
IIadridl

Por el Delegado Regional: ANTONIO SERRA GRACIA - Ancha. 25.t·, 1 . ' V - Tel. 12387 - BARCELONA
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Industria y Comercio
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

RELACIÓN núm. 02 fa artículos- intervenidos, que nrectitan fjida para
ffw liiciil·icioii: y disposiciones que la regulat*.

Kn cumplimiento <lo lo previsto en el artículo 5." <lo la Circular
número ,"»l I, so publica la relación de artículos ¡intervenidos quo, para
su transporte, precisan ir acompañados do la guía, do circulación.

10. Carne», gratem y despojos del ff<ni<tt{<> voctmo, l·iimr, cabrio
y de cerdo. — Circular r»74, de i de junio de 1948 (/»'. o . del /:..
número lo!)).

15. Ganado de abanto (vacuno, lanar, cabrio y de cerda) y de
vida u n a . recría, reproducción, labor, lidia, excepto el encajonado y
trashumante de Hu especial anteriores). — Circulares 583, de 28 di
julio de 1946 i/í. 0. del /•;.. 813) y 574, de 1 de junio de L94<5 i/f. n. drl
B o t a d o , ir>(

24. Leche condensada. — Circular 134, de 17 de febrero do 1044
• /.'. O. d e l /•;.. :>:>).

1*7. Mantrca de raUni. OVejú // Wk». Ñola de la Oliciua de
E^rodnctOfl A n i m a l e s , d e 8 0 d o j u l i o <d€ l i l i l í .

:. Pienso*: Alfalfa verde, henificada y su paja. — Orden d é l a
Presidencia de 10 de enero de L946 {B. o. del /•;., \X) y Circular 556,
de <í mano do 1946 i/f. O. del /;., ÍJÍ)).

Estipa de remolacha y polvo de pulpa. — Orden de la Presidencia
de ni de enero dé 1946 (B. O. del /:.. 13) y Circular 582, de 11 de ju-
lio de MH<; (B. 0. drl /•;.. 20»),

RestOfl de limpia de algarroba v cualquier otro BUbprodncto que.
como resultado de la molturación y mondaje, se obtengan on las fábri-
cas de pnn Circular ."U3, de 3 de abril de L946 . /.'. O. drl /•;.. 98).

Subproductos d< molinería. Salvados y rettot de limpia en fabri-
cas de harinas. — herrén» del Miniaterio de Agricultura de 11 de

pt iembre de r . u r , ( / ; . o. del /;.. 271) v 577 de ir» d e j u n i o do 1946
di. 0. del /:.. lr,N».

T o n a s y bagados , r e s i d u o s ,i,. p r e n s a d o s d e <•«.,,». p a l t n i s l o . l i n a z a .
cacahuet, avellana, almendra y semillas de algodón (apta* para ali-
mentación de ganado). — Orden de la Presidencia de 28 de noviem-
bre de 1944 [B. 0. del /-;., 886) y Circular 566 de 17 de abril de 1946
{B, O. drt /;., 112),

:;.|. Piensos compuestos, — Decreto del Ministerio de Agricultu-
ra de t:: de abril de t»42 i/í. o . drl /:.. i i4) y circular 345, de 27 áe
s e p t i e m b r e d e Ü U J </f. o . d e l /;.. :::;7i
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36. Productos del oerdo: Tocino y manteca (fundida y en rama).
— Circular •>::;. ríe 28 de julio de VM~* (B. O. del /•;.. 213).

:¡s. Sebos fundido*, grané // aceites animales (excepto 1<>S de ani-
males marinos y grasas obtenidas en el tratamiento de huesos). — Or-
den <íc la Presideada do L'S tic noviembre de ií»41 {/?. 0. del /•:.. 336),
Circular 648 de 3 de enero «te r.m; (/f. o. del /•:.. si y Nota de la Ofi-
cina del aceite, de 28 de enero de L946.

4;!. Pieles (vacunas y equina R sin curtir). — Orden del Minií
rio de [ndnstria y Comercio de L5 de mayo de 1942 (B. O. <i<i /.'.. 200)
.y Oficio «le l;i Secretaría «Jcneral Técnica del Ministerio de Industria
v Comercio de 23 de noviembre de 1942.

63. Salmón (en época de pesca). — Articulo 11 de La Ley de 20
<le febrero de L942 </>'. O. del B7., 67).

Los artículos anteriores podrán circular con "cominee" o doeu-
menio análogo, o mediante la jiistiiu-acion de recolector oficial, segon
loe casos, desde loa punios de producción a los de almacenamiento o
desde almacenes a consumo, siempre que uno y otros se encuentren
situados en una misma provincia y BU transporte se realice por ca-
rretera.

Si el traslado «w» efectúa entre tincas de un mismo propietario,
itero situadas en distintas provincias, se necesitará permiso especial,
del Delegado Nacional del servicio Nacional del Trigo o Director
T é c n i c o d e ü e c t t r s o s , r e s p e e t i v a m e n te . BegÜll la c l a s e d e . a r t í c u l o d c
íjiie se trate.

Madrid :í!> de agosto de 1946. El Oomisario general, RUFINO BBL-
TIÍÁV i/í. O. dr! /:.. de 3 de septiembre de 1946).

\ n T V . j . ; n |¡, anterior relación ftnicaniente hemos incluido aque-
llos productos que pueden interesar a ios compañeros de nuestro Co-
legio.

OIBOUIAB 604 por to <¡<<< w dictan normas pama el ejercido de fot
facultades delegadas i><»- la ComUariú Genera* <ie á.l>a*twit*4eru-
tOS ü Transportis 't los A ifiuitominitos.

| . . ,r i riecución del Decido de 30 de agosto de t&46, Boletín Oficial
del FshHln iiúm i'.v». wbre delegación de Funciones de abastecimien-
to! a ios Aynntamientos, esta Comisaría General dispone lo siguiente:

Productos ouya regulación w delega en los áyuntamtemtas
ARTÍCULO 1 ron arreglo a lo dispuesto en el artículo r dol De-

creto referido, se delega en los Ayuntamientos la regulación del abas-
tecimiento de los siguientes productos:

Carnes, aves v «usa. - Leche fresca. - Huevos. - Pescados. -
Fruta*. — Hortalizas y legumbres frescas.
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Com j/cttix'm tir los .1 ////// fft mim fos. — Canir

AI;T. 13. La competencia d<» los Apuntamientos queda atribuida
8 l.i carne en fresco, exceptuándole iodo lo relativo i Industrialización.

Facultad de los Municipios juna organización <fr Matadero», entradores
¡i sus funciones

A ü i . 11. Sciá facultad <!<• los Municipios ¡;i organización de sus
mataderos, determinación de los entradores y funciones de éstos, y. a
tul un, se tendrán presentes Las normas siguientes:

Sacrificio <\< ganado: necesita conduce para tu transporti
a) DCIH'IJ'I sacriflcawe l;«s reaef en el Hatadexo municipal, y. «i

careciese de él, en H más Inmediato^ peco la carne MI criticada no po-
drá circular í̂ no v;i acompañada *!<• un conduce expedido por H Al-
calde de] líuniclpio a donde pertenezca el Matadero.

<¡<i abastecimiento ríe carne
in i\\ a b a s t e c i m i e n t o <!<• carnea podrá organizarse po r mu» de los

d g n i e n t e e a i s temaa:
1." Por m e d i o d e los h a b i t u a l e s e n t r a d o r e s como personas i nd i -

viduales.
2." Por medio d<> los entradores agrupados <in entidades.
3.* Adjudicándose la exclusiva de entrada al grupo de entrado-
guíndelos «» carniceros con personalidad Jurídica determinada iue

•MI concurso ofrezcan y afiancen con garantía abastecer el mercado a
menor precio, o estableciendo puestos de venta de carne a precio Infe-
rior al de lasa.

4-.° Autorizando a las colectividades que tengan despachos apro-
piados a entrar las reses necesarias para sus asociados.

Bate sistema podrá coexistir con ios números I." y _.'. pero no
coa el ;:.".

Cupos de tocino // manteca* — iAoeneias para apertura*
ART. lò. Tendrán presente que los despachos de carne tiene ads-

cr i to e a i l i l l a j e p a r a tocino y n i a n t e c a . y por el lo s r abs tendrá de cOn-
r.-der Ucencias —como no sea p*ra apertarar mercados— sin coatar
con la Dele-ación Provincial, y, asimismo, en res de r e t i r a r l icencia-,
acordarán la re t i r ada de cupos proponiendo por igual tiempo al <;->
bernador civil, como Delegado de Abastecimientos, los de tocino y
manteca, con el Su de que las medidas sean para le las y de acuerdo
coa el artículo -. de esta Circular.

Precio* de oonéHmo al
Aín. 16. Los Ayuntamientos fijarán ios despieces y el precio en

consumo al público, teniendo en cuenta que el precio en canal DO dH>e
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sobrepasar al fijado en Orden * I * ̂  f Ministerio de Agricultora de tedia
29 de abrí] »!<• i:H«;. y <pie <•! beneficio *l**l tablajero por rea racima no
debe pasar de 200 pesetas y de i - p«setaa por re* lanar.

Lunar ¡h compra <i( In* reses. — La Comisaria General los fijará
periódicamente

ART. 17. La Comisaría General designará periódicamente los lu-
gares de compra en qne cada Municipio puede adquirir las reses, j
<vt,. procederé al abastecimiento por el Bistema que se haya acordado
conforme se dispone en el artículo II de <>st¡i Circular.

Leche fresca. — ]'¡u¡t<hirt<i. calidades 1/ precio
A I M . 18. En este producto k>s .Municipios procederán como en

icas normales, vigilando calidades y cuidando de que se cumplan loa
pierios lijados.

Huevos. Competencia efe tos Municipio* pura su intervención
ART. 1¡>. Queda conferida a los Municipios la competencia para

Intervenir en toda la materia de huevos, tanto ios corrientes como loa
denominado! O. A. T.. ¡isí como el control, porcentaje y normas sot)
Ingreso en cámaras frigoríficas y su almacenamiento.

Pescado. Comisaria General designará meroados ée adquisición
Ai;T. 20. En materia de pescado La Comisarte General designará

mercados de origen donde los Ayuntamientos deben adquirir el pescado
con í.-i misión de proceder al acercamiento a puertea y lugares «le con-
sumo.
Las Dclcf/atlus ¡trorinciolrs /ninhu r<<iJ¡:<tr rniistrihnriún <1, meroado

Los Gobernadores civiles, como Delegados provinciales de Abante-
cimientos podran realizar una redistribución de los mercados soflala-
dos de origen entre los Ayuntamientos <\r m provincia: es decir, que
fijarán ¡1 cada Ayuntamiento el lugar donde deban adquirir cuando

• n varios los lijados, asi como si solamente deben realizar la adqui-
sición los de las capitales de provincia, y rlesde allí proceder a te

^pedición a los demás municipios rural*-.
VigUanoh de ooMMfefj precia // pww V de reexportacione*
KvT ,}] Í/Oa xviiníamicíiios ejercerán además la vigilancia so-

bre el pescado, cuidarán de la distribución entre ios detal l is tas, vigila-
rán precios, pesos v calidades, cuidarán asimismo d e q u e la* reexporta-
ciones desde el mercado central - d o n d e exista tle la capital a lOJ
pueblos de la provincia se efectúe con normalidi n las cantidades o
porcentajes que señalo, cuidarán especialmente de que no se distraigan
Cantidades de pese* sin pasar pW los mercados centrales, y comproba-
rán que las cantidades recibidas correspondan a las exporta*»*,
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H y l>'(jn mines
encomienda a loé AyuntofrUentoé in tegul&oióñ de sua tnerottdo*

i/ vigilancia <!<• precios n márgenes oonieroiale»
\ I :T . 'i'i. Toda i.i regulación de los mercados de tratas, hortalissa

y Legumbres frescas queda encomendada ;i l<>w Ayuntamientos, sin II-
mitación de ningún género, debiendo cuidar especialmente de que lo»
precios tic tasa se cumplimenten y rigüar que Los márgenes d<i mayo
ristafl y detallistas se observen, teniendo especial cuidado <lc (|ii<i en IOH
• asos »|in> la adquisición responda a un precio en el que sumados los
márgenes sea Inferior al de tasa en consumo, Los detallistas vendan al
público estrictamente ;il precio qne corresponda, partiendo de La ¡ísi^-
nacJófl en tos boletos que se les facilite.

igualmente, hi Comisaria General podrá señalar mercados de ori-
gen donde deban adquirirse algunos d<i estos productos.

Madrid, ~'\ de septiembre <1<" 1946. — EH Comisario General, R U -
FINO IÍKI.TKÁN. I /Í . O-, del ti., de -i] de septiembre).

VOTA. — De esta Circular feúcamente reproducimos La parle que
interesa máa a nuestros compañeros.

OIBULPJjAB iiínu. Tt\\~ ¡mr la que te fijan i'f.s corriente* oomeroiaA

Bn cumplimiento de lo dispuesto en Los artículos 17 y 20 de La
Circular «Ir esta Comisaria General núm. 59é, de fecha 28 del c
rriente i/>. n. del /;.. núin. 269), a continuación se señalan Las corríen-
te s comerciales <!<• ganado <le abasto, y <le la pesca.

i i Ganado. — Relación <le l.is capits!<•« y localidades más Im-
portantes de provincias deficitarias que deben abastecerse de ganado
en las correspondientes provincias suministradoras que ;i continua
clon se Indica durante el trimestre octubre-diciembre 1946:

Provincia receptora del ganado: Barcelona. Localidades ¿i abas-
tecer: Barcelona, Granollers, Hoapitalel de Uobregnt, r^nuilada, Man-
res;i, Mataró, Sabadell, s¡ui Adrián de Besos, 'Santa coloma <ie Gra
nuiuci. Tarrasa, Vich, Villafranca «Id Panadea y Villanueva y Geltrú.

Provincias suministradoras: Barcelona, (íviedo, Granada, Mur
< i;i y Almeria, Burgos-, Corulla, Lugo, Palència y Soria.

Cuando <•!! [ai poblaciones que figuran como receptoras en ls a
ladón anterior existan dificultades ]»;n-¡i La adquisición de reses <>n

las provincias que tienen señaladas como suministradoras, y sus Ayun
tamieirtoe estimen <)ue pueden comprar ganado cu otras provincias pro-
ductoras ;l l¡is <|iie no les eorrespomie el simüllisl lo indicado, ¡iquéllus
podrán dirigirse telegráficamente ¡i esta Comisaría General solicitando
la oportuna automación para que puedan abastecerse em csins últim

recios de La resolUciÓB que este Organismo considere procedente.
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Las capitales de provincia y Localidades que no figuran como
receptora* en l¡i Indicada relación, ge abastecerán de las existencias
<ir ganado de su propia provincia.

La adquisición de las reses para <«l abastecimiento de ana loca-
lidad se efectuará libremente, es decir, mediante el sistema de com-
pra directa a loa ganaderos que voluntariamente las quieran vender,
sin más limitación que la de que las compras se efectúen precisanv
re en la o i;is jno\ ¡iici;is que le correspondan, segúa lo expuesto an-
teriormente.

El abastecimiento de ganado con destino a los Ejércitos de !
rra, Mar y Aire s<> realizará mediante el sistema de cupos, siguién-
dose a este respecto lo dispuesto cu la Circular tic esta Comisaría
General núm. 574 <le i de jun io ú l t i m o i/>\ o. del E.t n ú m . 150),

De] i al 5 de cada mes, ios Ayuntamientos Informarán a las
Delegaciones de Abastecimientos de sus provincias respectivas sobre
-I número de reses sacrificadas en sus términos municipales durante
el mes anterior, con expresión de !¡is especies , ki los, r a n a l y provin
ei.-is de o i i - e n del ganado. Las Delegaciones provinciales <le Abaste -
c imientos , a la 7ÍSta <lc los d a l o s de referencia, e n v i a r á n n es ta Co-
misaría General , eo los d í a s del ."> al lo de i n d a mes, u n resumen
comprensivo del número de reses sacrificadas en la provincia durante
<•! mes an.terior; especificando ios dalos indicados.

Las Delegaciones de Abastec imientos de las provincias e x p o r t a
doras remitirán as imismo a es ta C o m i s a r i a General , a n t e s del d ía
ni <l<' cada mes, un e s i a d o comprensivo de las iv s r s e x p o r t a d a s duran-
t e «'! m e s a n t e r i o r , c o n e s p e c i f i c a c i ó n d e l a s e s p e c i e s , a s ¡ c o m o <le l a s
localidades y provincias 'le deslino.

/ÍI Pesca. — Relación de las provincias mant ¡mas remitentes
3 BUS correspondientes receptoras de pescado:

Provincia receptora: Barcelona, Provincias marítimas remiten-
tes: Las Palmas, Santa OUSS (le Tenerife, San Sebastian. La Toruna,
Barcelona, Tarragona, Castel lón, Vigo, Bilbao, Oédi í y l i n c h a .

Kn aquel los Municipios que se abastezcan do pescado d irectamen-
te de la capital de su provincia o de mercados centrales situados en
poblaciones pertenecientes a otras provincias, se pondrán en con-
tacto entre gj los Ayuntamientos de aquéllos con ios de esias, a fin
de (jne se lleven a efecto las reexpediciones de la pesea recibida en
dichas capitales <> poblaciones, procedente de las provincias marítimas,

|)(,| (|ía 1 al 5 de cada mes los Ayuntamientos darán cuenta a
las Delegaciones de Abastec imientos «le su p rov inc ia de las cant ida-
des de p e scado que durante el mes a n t e r i o r ge h a y a n r ec ib ido en '.
respectivos t é r m i n o s munic ipales , COn i nd icac ión de las espec ies y
puertos de origen, as í como de las inc idenc ias que se hubiesen pro-
ducido. Los Ayuntamientos de las capi ta les de p rov inc i a , i n f o r m a r á n ,
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su raso, de las cantMÍHN'S de pescado que hayan reexpedido a lo»
municipios rurales, con expresión de especies y localidadef de destino.

Las Delegaciones provinciales de Abastecimientos, a la vista de
Jos datos i Í\\H> se refiere el párrafo anterior, confeccionarán y re-
m i t i r á n SJ e s t a C o m i s a r í a G e n e r a l , e n l o s d i a s B a l 1 0 d e c a d a n n -
loe partes que anteriormcfite venían enviando, según Jo dispuesto en
el núineid 8, último párrafo, de la* Instrucciones sobre Organiza
• -ion y Normas del Trabajo de la Dirección técnica de esta Comisaría
G e n e r a l , d e f e c h a 1 d e s e p t i e m b r e d e ü M l .

Madrid, '.'A) d*1 septiembre, de 1!>H¡. — El Comisario General, Eturi-
1!I:I.TI:.Ñ.N. i / ; . 0, del /:.. de 3 octubre de L946).

\oi.\ . hces ia Circular, solamente reproducimos 1M parte que In-
teresa a loe compañeros de este Colegio.

/.'. n. ti<i /:. de i;¡ septiembre 1946. Agricultura — Subsecretaría.
Prohibiendo in destrucción <> quema d< pa/éH de <<mn

/». o. del E. de 28 septiembre L94& Agricultura) Dirección General
de Ganadería. Convocando p&ra proveer en propiedad i»"' oonowo <i>
mérito* a restringido, Uu ptasrtH de vacante* dv ín^pectore* Municipa-
les \ ' f< riniirins <rr Ittx prm'inrhtx <h StlIitHHt>ic,\, Miiltu/il. /.*ív Palunís
ih urttn Canaria y Zamora.

Ministerio de la Gobernación
ORDEN de u de septiembre de MH(¡ ¡mr ¡a que se dictem normoè para

otuar ri sacrificio de rete* porcinas mu destino a! consumo fa
müiar,

limo. Sr.: La Importancia de] control sanitario de la fabrieaclófl
*'*• producto» cárnicos y vigilancia de La circulación de los mismos im-
pone una rigurosa observancia en las disposiciones vigentes relacio-
n a d a s con e s to s servicios. P u b l i c a d a la O r d e n del AI ¡Misterio de Agrf-
. i i l i i n a d e 2 5 d e m a y o ñ l t i m o . i n s e r í a e n e l B o l e t í n <>ji<i<tl <l< I i ; . s t m ! "
del día SI, en relación con la tasa y peso de las reses porcinas a In-
dustrializar por las fábricas tegalmente autorizadas y las correspon-
dientes al sacrificio en régimen de matanza domiciliaria para H con-
sunto familiar, y en atención H los constantes casos de enfermedades
parasitarias y toxi-iníecciosas ocurridos en la especie humana por La
{ngestión de productos cárnicos procedentes de la matanza clandestina,
por in f racc ión de las d i spos i c iones re lac ionadas ron H'I régimen de m i
t anza d o m i c i l i a r i a .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
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1." Para efectuar el sacrificio de j-cses porcinai con destino ni
consumo familiar, los [ntereeadoe deberán solicitar la autorisación con
la antelación debida, de acuerdo con lo que prevenga La Ordenança mu-
nicipal que regale este servicio en cada municipio prevista en el apar-
tado bercero de ta Orden de 29de mayo de IU\T>.

i'." E] Veterinario reconocerá personalmente la res en vivo, en
«•anal y micrográficamente, y BÍ fuera apta para el consumo expedirá
un certificada sanitario con arreglo al modelo oficial en el que se estam-
pe al d o r s o el .sello con que han sido m a r c a d a s las cana l e s y los níí-
meros de las placas sanitarias.

:t." Del certificado anterior *e remitirá un duplicado a la autori-
dad municipal, acreditativo de haber efectuado el servicio, debiendo
dieba autoridad acusarle recibo del mismo.

l." Loa certificados de Sanidad que expidas los Veterinarios mu-
nicipales en relación con el sacrificio del ganado de cerda para el con-
sumo familiar con motivo del envío de expediciones [tara familiares o
Venta de piesaa cárnicas autorizadas se librarán en modelos especiales
para estos fines, que facilitará la inspección General de Sanidad Ve-
terinaria, o en isu defecto, cu los correspondientes a los Berridos de
Mataderos municipales y generales de la Dirección General de Sanidad.

•V Queda prohibida la venta y circulación de grasas y prodne-
toa elaborados procedentes de la matansa domiciliaria que no vayan
destinados estrictamente a familiares, previa la deluda justificación de
este extremo ante los Servicios veterinarios municipales correspondien-
tes, cuya ( ¡ n e u u s í a n c i a se liará c o n s t a r en el Certificado de Origen ky
Sanidad.

l ¡ . ' L o s f a b r i c a n t e s c h a c i n e r o s y a l m a c é n i s l a s c u y a s i n d u s t r i a s
estén debidamente registradas en la Dirección General de Sanidad po-
d r á n c o m p r a r jamones t r a s e r o s y de lanteros en fresco y en s a l a d i l l o
procedentes de la matansa paira el consumo familiar, que deberán ir
provistos, de las p l aca s s a n i t a r i a s que d i s p o n e el apartado $.*, l e t r a c)
de |a Orden de l!> de nov iembre de I!»1Ò.

7." u>s Veterinarios munlcipalea llevarán an libro registro., con
arreglo al modelo oficial, que facilitará la Dirección General de Sani-
dad, que deberá estar diligenciado por la Inspección Provincial de Sa-
nidad Veterinaria. Las Jefaturas provinciales de «Sanidad .1 ctaráa la
Circular corresponiente para la organización del servicio de sacrificio
de reges porcinas destinadas al consumo familiar.

S." LMS infracciones que se comprueben con motivo de lo dispues-
to en la presente Orden serán sancionadas con arreglo a lo que pre-
viene el apartado II de ia referida Orden de l!»<le noviembre de ÜHT

Lo digo a V. l para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 9 de septiembre de 1946. — PÍBBZ GONSALM,
l /í. O. ihl /:. de 29 septiembre tW6).
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Ministerio de Agricultura

OHD©N de \ ée septiembre dr 1946 !><»• la que w oonvooa de ingreso m
< i Cuerpo (ir Inspectores Munáoipdie* Vetetinori&é.

limo. 'Sr.: En cumplimiento de lo ipie dispone el artículo sexto del
Reglamento de Inspectores Municipales Veterinarios y Orden minis-
terial complementaria <le :íü de agosto de L935,

liste Ministerio, a propuesta de la Dirección QeneraJ de Ganade-
ría, lia dispuesto se celebre el cursillo reglamentario del mes de octubre
para Ingreso en el Cuerpo de [nspctores Municipales Veterinarios y
su inscripción en el Escalafón correspondiente, con arreglo a las bases
y programas aprobadas por Orden ministerial de este Departamento,
de 20 de marzo de ÜMI Hoiri'm oficial del Método (atoa. 22,

ICl placo de admisión <le instacias comenzará desde el día siguien-
te a la publicación de esta Orden en el Boletín O]M¡<II del Estofo y ter-
minará el dia 10 de octubre próximo.

Kl cursillo dará comienzo el día 28 del próximo octubre, verifi-
cándose la apertura • las nueve y media de la mañana en el salón de
actos del Ministerio de Agricultura (Paseo de Atocha, num. i) , con-
c u r r i e n d o todos l o s q u e tengan s o l i c i t a d a la i n s c r i p c i ó n a l m i s i n o s i n
Otro a v i s o q u e el d e e*t;i O i ' d e n .

Lo que-comunico a V. i. para su conocimiento y electos,
l>ios guarde a Y. I. muchos anos.
Madrid, I de septiembre de l!H(¡. — 1{.I:I\.

limo. Sr. Director general de Ganadería.
{li. O. del /•;. de Lfi s ep t i embre I!)!(!}.

SECCIÓN LABOR SOCIAL

Actividades profesionales

El número de la prestigiosa revista Oanoderia de] mes de agosto,
publica un notable articulo de nuestro compañero Oéaar Agenjo, sobre
"IV Exposición Provincial Ganadera de Granollers".

KI Boletín de septiembre de la [ltre. cámara uncial Agrícola de
Barcelona, publica el artículo de nuestro compañero José M.* i
"El reparto de cupos de piensos".
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VIDA COLEGIAL

Reunión de la Sociedad de Zootecnia* — Los días r>. 7 y 8 del actual,
celebra BU primera Reunión General y primeras jornadas científicos,
la prestigiosa Sociedad Veterinaria de Zootecnia. Acuden n ios arios
citados en representación de esta provincia los competentes compafie-
POS don Juan Homedes, <Ion Arsenio <le Gracia y -don José M."

Pésame. — Iin fallecido en Zaragosa, donde residía, I).1 Mercedes
Villarig, hermana del que í m ' Presidente de este Colegio, nuestro que
Pido compañero don José M." Vülarfg (¡inés. A éste, al esposo de la
tinada don Jesús Peña, Administrador del Matadero Municipal de Za
ragofca, y a sus dos hermanos don Jesús, Jefe provincial de los Ser-
vicios de Ganadería de Murcia y don Ramiro. Inspector Municipal
Veterinario de la natema capital, les transmitimos la expresión de unes
tra sincera condolencia, por tan Irreparable pérdida,

Natalicio. — El día n; de septiembre próximo pasado, dio a luz el
primer hijo de su matrimonio, la señora de nuestro querido compa-
ñero Francisco Casademnnt, nacida Maria Piol. Nuestra enhorabuena
8 los nuevos padres.

Reunión de la Junta de Gobierno
Acto de la sesión celebrada el día 2 8 de septiembre de 1 9 4 6

En el local del Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia de
Barcelona, a las cinco de i¡> tarde ee reúnen los Sre*. don Afonso Oa-
i'N'ras Bénard, don Alfredo Albiol (¡as y don José M." SéctlH Brillas,
que forman la Junta del Colegio, bajo la presidencia de don Aniceto
Puigdollers Rabell.

Abierta la sesión por el Presidente, <l«>'i Aniceto PnigdoUers, el
Secretario, «ion Alfonso carreras, da lectura ni acta anterior que <>s
aprobada.

iA continuación se da lectura de IOS asuntos de trámite, entre los
qno descuella mi oficio del Colegio Nacional Veterinario, notificando
haberse dirigido al Bxcmo, Sr. Ministro do Hacienda solicitando la
'educción de patente e impuestos .sobre la gasolina para los coches
<le los Inspectores Municipales Veterinarios, DOT los motivos que se
exponen,

Seguidamente el Sf>. Presidente da m e n t a a la J u n t a de su re-
ciente viaje a Madrid, con motivo del Pleno del Colegio Nacional Vo-
terinarío, como representante do la región Este, explicando los asun-
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tos tratados, entre los que destaca la Impresión francamente optimista
de la pronta promulgación del Reglamento de inspectores Municipales
Veterinarios, salvadas las dificultades p escollos <i"e Impedían que el
proyecto se convirtiera en realidad. Se aprueba el cambio de nombre
del Colegio Nacional por el de Consejo (¡eneraI de Colegios Veterina-
rios de España, al Igual que el de Las profesiones afines. A iniciativa
de nuestro Presidente se acordó que cada zona designe un delegado su-
plente, «'ti previsión de posibles ausencias, por motivos obligados. Tam-
bién defendió, nuestro Providente, la idea (\o transformar el actual
Colegio de Huérfanos on Asociación <le Socorros Veterinarios, con in-
lernamiento do los posibles beneficiarios on colegios particulares de
las capitales CabesAS de región, etC,. Después de debate la Jun ta aco-
gió con agrado la Idea que también "había sido concebida por otros miem-
bros de la misma. Se da cuenta de que se propone celebrar inm \s;im-
blea Nacional, precedida, ona o dos fechas autos, por ln reunión de
tas .fuñías de (¡obicino de lodos los Colegio* de Kspaña • los .(efes
<!«• taa Secciones Económicas, Técnicas. Sociales, etc., se reunirán ais
laidamente y resolverán y propondrán los problemas propios de cada
una, cuyas propuestas se someterán al Pleno y ésjo dará cuenta a la
Asamblea Nacional para su aprobación definitiva. Finalmente se iiió
cuenta de la necesidad de editar, por el Colegio o Consejo Nacional,
un Boletín quincenal similar- al que confecciona el Consejo General
de Colegios Médicos, cuyos gatStOS serían sufragados en principio por
el Colegio Nacional, en la cantidad qno sus posibilidades permitan y
si ellas no bastan se prorrateará el resto entre los Colegios Provin-
ciales, ateniéndose al número de Colegiados.

Por último, la Jun t a tiene un cambio do impresiones con respe.
lo a los actos a rc;ili/,ar con motivo do la festividad de San Francisco
de Asís, patrón de la Veterinaria Rapafíoln.

V sin más asnillos de que t ra tar , so levanta la sesión siendo las
ocho de la noche.

Una sola cápsula

Laboratorios l. E. I.

• ^T" y \ |VJ
cura la

DISTOMATOSIS-HEPATIRA
del ganado lanar,
vacuno y cabrio

Avenida fosé Antonio. 150 - BARCELONA



INSTITUTO VETERINARIO
NACIONAL

MADRID BARCELONA
Alcántara, 71 Via Layetana, 13

• •

IMPORTASTE

Todas nuestras existencias de suero
contra la peste porcina son de recien-
tisima elaboración y del máximo poder.

ANTHRACINA
Vacuna anticarbuncosa única

SULFAMIVEN
Tratamiento sulfamídico

(Inyectable, polvos, comprimidos, pomada,
lápices vaginales, etc.,)

RUMIATORIO IVEN
Para restablecer la rumia



Nuevo antihelmíntico sintético

FENOTIAZINA "GEIGY"
Especial para Veterinaria

Indicado en las vermiosis del caballo, rumiantes, cerdos, aves, etc.

Empleo cómodo y práctico.
Sin intolerancias ni peligros.
Máxima seguridad curativa.

PREPARADO POR EL

Departamento de Veterinaria de

j. R. Gcigy s. A.
BASILEA (Suiza)

Soliciten muestras y literatura a LABORATORIOS PADRÓ, S. A,
Paseo Emperador Carlos 1, 296 (Barcelona)

Concesionarios exclusivos de J. R. GEIGY, S. A.

Linotipia Moderna. _ Barcelona.


